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IERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA REC P RACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓ
NO 000243

VISTO:

GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REG. TUMBES-GGR

Tumbes, 07 JUL 2025

4,

EI INFORME NO 5 7- 025/GOB.REG.TUMBES-ORA-OLYSA-UADQ de fecha 25 de abril del

2025, la CARTA DE INVIT C ÓN NO 027-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 29 de
abril del 2025, la CARTA 0 35-2025/MARAWASI recepcionado por la Oficina de Logística y Servicios
Auxiliares el día 30 de abri d 1 2025, el INFORME NO 080-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-
P de fecha 30 de abril del 0 5, él PEDIDO DE SERVICIO NO 003217 de fecha 20 de mayo del 2025, el

INFORME NO 799-2025/0 .REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPI-SG de fecha 21 de mayo del 2025, el

MEMORANDO NO 1034-2"/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDÊ-GR de fecha 22 de mayo del 2025, la
CERTIFICACIÓN DE CRÉ 1 0 PRESUPUESTARIONO 0000002628 de fecha 22 de mayo del 2025, la

RESOLUCION EJECUTIV R GIONAL NO 000360-2025/GOB.REG.TUMBES-GR; êl INFORME NO 222-
2025/GOB.REG.TUMBESG R-ORA-OLSA-P de fecha 19 de junio del 2025, el de fecha 20 de
junio del 2025, la Oficina e ional de Administración, el proveído de fecha 20 de junio del 2025 de la

Gerencia General Regional e •INFORME NO 598-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ de fecha 26 de
junio del 2025; y, el proveí o de fecha 27 de junio del 2025 de la Gerencia General Regional.

CONSIDERANDO:

Que, conforme a1 t. 1910 de la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo 20

de la ley Orgánica de Gofre os Regionales — Ley NO 27867, los Gobiernos Regionales son personas
jurídicas de derecho públ co con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su
competencia.

Que, según 10 estab e e el primer párrafo del artículo 200 de la Ley NO 27867 — Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales, la e idencia Regional es el órgano ejecutivo del Gobierno Regional, recae en el

Presiente Regional quien es 1 máxima autoridad de su jurisdicción, representante legal y titular del
pliego Presupuestal del Go i o Regional.

Que, con INFORMEN 222-2025 /GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P,de fecha 1'9 dejunio
de Logística y Servicios Auxiliares solicitó a la Jefa dela Oficina Regionaldel 2025, la Jefa de la Ofi

de Administración LA APR ClóN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓNDEL PROCEDIMIENTO
DE SELECCIÓN NO COM E ITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIóÑ DE EMERGENCIA, PARA LA
EJECUCIÓN DEL SERVI 10 DENOMINADO "MANTENIMIENTO DE cAMINos DE ACCESO A LOS
CENTROS PRODUCTIVO EL SECTOR CARRETAS - CASA BLANQUEADA, EN EL DISTRITO DE
SAN JACINTO, PROVINC UMBES Y DEPARTAMENTO DE TUMBES", para cuyo efecto se detalla

las características del proc s :

Tipo de Proceso

Objeto

Modalidad de Pago

Fuente de Financiamient

Cuantía

Av. La Marina NO 200 - Tu b s

: PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO

: SERVICIO

: PRECIOS UNITARIOS

: RECURSOS ORDINARIOS

S/ 597,575.50
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IERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA REC P RACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LAECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓ
NO 00024C

GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REG. TUMBES-GGR

Tumbes, 07 JUL 2025

DENOMINACION DE A CONVOCATORIA

D PROCEDIMIENTO DECONTRATACION
SELECCIÓN ÑO COMPE 1 IVO POR LA CAUSAL DE
SITUACION DE E E GENCIA PARA LA
EJECUCION DEL S VICIO DENOMINADO:
"MANTENIMINTO DE C M NOS DE ACCESO A LOS

SECTORPRODUC OS DELCENTROS
CASA LANQUEADA, EN ELCARRETAS

DISTRITO DE SAN JAC N O, PROVINCIA TUMBES

OBJETO

SERVICIO

TIPO DE.
PROCESO

PROCEDIMIENTO
DE SELECCIÓN

No
COMPETITIVO

CUANTÍA

S/ 597,575.5

Y DEPARTAMENTO DE

Que, con proveído
el expediente administrati

Que, mediante pro
expediente administrativo

Que, con INFORM
2025, el Jefe de la Oficina
DEL EXPEDIENTE DE C

U BES'"'

e echa 20 de junio del 2025, la Oficina Regional de Administración remitió
o

eí
1

POR LA CAUSAL DE S T
DENOMINADO "MANTE 1

DEL SECTOR CARRETA

la Gerencia General Regional para las acciones que correspondan.

o de fecha 20 de junio del 2025, la Gerencia Generar Regional remitió el

Oficina Regional de Asesoría Jurídica para la emisión de la opinión legal.
0

598-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 26 de junio del

•onal de Asesoría Jurídica opinó que es PROCEDENTE, LA APROBACIÓN
RATACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SbLECCIÓN NO COMPETITIVO
ACIÓN DE EMERGENCIA, PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO
IENTO DE CAMINOS DE ACCESO A LOS CENTROS PRODUCTIVOS
ASA BLANQUEADA, EÑ EL DISTRITO DE SAÑ JACINTO, PROVINCIA

TUMBES Y DEPARTAME T DE TUMBES", en virtud a informado por la Dependencia Encargada
de las Contrataciones (O 'c' a de Logística y Servicios Auxiliares), a través del INFORME NO 222-
2025/GOB.REG.TUMBE -G R-ORA-OLSA-P, de fecha 19 de junio del 2025.

Que, con proveído e fecha 27 de junio del 2025, la Gerencia General Regional dispuso a la

Oficina Regional de Aseso ía urídica, proyectar el acto resolutivo, según opinión legal.

Que, el artículo 5 , numeral 54. I, 54.2; y, 54.3, del Reglamento de la Ley General de

Contrataciones Públicas, ap obado mediante DECRETO SUPREMO NO 009-2025-EF, respecto a1

Expediente de Contrataci -n, stablece 10 siguiente:

"(...) 54.1. EI expedi n e de contratación incluye toda Za información correspondiente aZproceso de

contratación, privile i dose el uso de medios electrónicos para su custodia y resguardo. La DEC
es responsable de e oda Za información se encuentre en el expediente de contratación, así como
de su disponibilida p ra aquellos que 10 requieran.

54.2. La autorida d la gestión administrativa, previo a la fase de sélección, aprueba el

expediente de contr t ción, ezcual contiene:

a) EI requerim en o final, indicando si se encuentra estandarizado.

b) EI documen o e aprueba la compatibilización dez requerimiento, euando corresponda.

c) La estrategi e contratación, que incluye Za interacción con ezmercado realizada, según
corresponda.

Av. La Marina NO 200 -Tu b s 2
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RESOLUCIÓ GERENCIAL GENERAL REGIONAL
NO 000243 -2025/GOB. REG. TUMBES-GGR

Tumbes, 07 JUL 2025
d) La cuantía e a contratación.

e) EI document ediante et cual se han designado a Zos evaluadores.

j) La certificacz 'n de crédito presupuestario y/o la previsión presupuestal, de acuerdo con ta

normativa vige t

z

g) Otra docu
contratación.

54.3. Para aprobar
CMIV aprobado del

RESPECTO A LOS PROC

Que, es pertinente
Contrataciones Públicas,
selección no competitivo,

6'(•..) Artículo 55.-

55.1. Sin perjuicio

entidades contrata
supuestos:

b Ante Za ocurren

Que, asimismo el

32069, Ley General de C
2025-EF (en adelante regl

Artículo 18.

e tación necesaria confonne a la normativa que regula el objeto de la

expediente de contratación la necesidad debe encontrarse prevista en eI

ñ fiscal correspondiente o su modificatoria (...)".

D MIENTos DE SELECCIÓN NO COMPETITIVOS.

se alar que el artículo 55, numeral 55.1, literal b) de la Ley General de
e 32069, respecto a las Contrastaciones sujetas a procedimientos de

st blece 10 siguiente:

o trataciones sujetas a procedimiento de selección no competitivo

de la sujeción a los principios que rigen las contrataciones públicas, las
te se encuentran facultadas para contratar directamente; en los siguientes

i o inminencia de ocurrencia de una situación de emer encia ...

tí ulo 18, del Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley NO

n

't

c) Aprobar la contra a
previstos en los lite I

Que, el artículo 1 0,

competitivo por la causal e

Artículo 100. C

ataciones Públicas, aprobado mediante DECRETO SUPREMO NO 009-
ento), respecto a1 Titular de la Entidad, establece 10 siguiente:

Zar de ta entidad

'ónmediante procedimientos de selección no competitivos en tos supuestos
s b), c), y k) del numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley.

literal b), del Reglamento, respecto a1 procedimiento de selección no
ituación de emergencia, establece 10 siguiente:

ndiciones generales

La entidad contrat t puede contratar directamente con un proveedor solo cuando se configure
alguno de los supu st s del numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley bajo las condiciones que a
continuación se ind ca

b) Situación de e e gencia: se cumplen las condiciones y el procedimiento establecido en el

artículo 289, no sie d aplicable 10 dispuesto en el artículo 102

Av. La Marina NO 200 - 3
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"AÑO DE LA REC P RACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓ GERENCIAL GENERAL REGIONAL
NO 00024% -2025/GOB- REG. TUMBÉS-GGR

tumbes, 07 JUL2025
Que, tomando en c n ideración 10 determinado en el literal b) del artículo 100 del Reglamento,

el artículo 289, numeral 2 9.1, 289.2, 289.3 y 289.4 del Reglamento, en relación a las Contrataciones
para la atención de emerg nc•as mediante procedimiento de selección no competitivo.

289.1. Median e Zprocedimiento de selección no competitivo establecido en eI literal b) del
numeral 55.1 dela í Zo 55 de Za Ley, ta entidad contratante obtiene Zos bienes servicios
obras estrictamen e ecesarios ara revenir Za inminencia de Za ocurrencia o atender
Zas consecuencias d Za ocurrencia de Za situación de emer encia.

289.2. Las contrat ci nes sujetas a procedimiento de selección no competitivo por causal de
emergencia son mat ri de regularización, como máximo, dentro del plazo de veinte días hábiles,
contabilizados conf 10 siguiente:

a) Para el caso de b en s:

i) En el caso de únic trega: Desde efectuada la entrega.

ii) En eI caso de va as entregas:Desde efectuada la primera entrega.

iii) En el caso de Zla e n mano: Desde la instalación y puesta enfuncionamiento.

b) Para et caso de s rv cios: Desde el inicio de la prestación del servicio.

c) Para ezcaso de ej ción de obras: Desde et inicio de Za ejecución de Za obra.

289.3. En los casos e que, por Za magnitud de una misma emergencia, uña entidad contratante
tenga que llevar a c b más de diez contrataciones directas dentro de un mismo mes, el plazo de
regularización es d tr inta días hábiles y en caso sean más de veinte contrataciones directas el
plazo de regulariza ió es de cuarenta días hábiles.

289.4. La entidad c nt atante regulariza y publica en la Pladicop la siguiente documentación:

a) EZ informe o losi o es que contienen el sustento técnico legal de la contratación directa. En el
informe técnico emi id por la DEC precisa las acciones, indagaciones y criteriqs• que tomó la
entidad contratante p ra seleccionar al proveedor y atender Za emergencia mediante la referida
contratación.

b) La resolución o a e do que la aprueba,

c) EI requerimiento.

d) EI contrato sus e isitos que, a Zafecha de la contratación, no haya sido elaborado, aprobado
o suscrito, según co e ponda.

289.5. Para Za re Za ación de ta garantía, el plazo puede ampliarse por diez días hábiles
adicionales. La gar n "a corresponde az 10% dez mohto del contrato original o al monto de tas
prestaciones del co tr to que aún no se hayan ejecutado, siempre que estas sean cuantificables,
según corresponda. N corresponde que la entidad contratante exija la garantía cuando se haya
otorgado la confo i ad de ta recepción de la prestación a cargo del contratista para la

Av. La Marina NO 200 -Tu b s 4
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contratación de bie

haya producido el c

INVITACIÓN Y ACEPTAC Ó DEL PROVEEDOR.

Que, mediante la CA
P, •de fecha 29 de abril d
invitar a1 proveedor COME
p±ticipar en el PROCED M ENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO-CONTRATACIÓÑ POR LA
CAUSAL DE SITUACIÓN EMERGENCIA PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO DENOMINADO:
"MANTENIMIENTO DE A INos DE ACCESO A LOS CENTROS PRODUCTIVOS DEL SECTOR
CARRETAS CASA BLA Q EADA, EN EL DISTRITO DE sAÑ JACINTO, PR0VIÑc1A TUMBES Y
DÉPARTAMEÑTO DETU B S", por la cuantía de S/ 597,575.50 (QUINIENTos NOVENTA Y SIETE
Mila QUINIENTOS SETEN Y CINCO CON 50/100 SOLES).

Copia'FieldelOriginal
IERNO REGIONAL TUMBES

P RACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REG. TUMBES-GGR

07 JUL 2025Tumbes,

e servicios en general y consultorías en general, o en el supuesto que se
n entimiento de Za liquidación final para la ejecución y consultoría de obras

DE INVITACIÓN NO 027-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-
025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares procedió a
IALIZADORA MARASAWI S.R•.L, identificado con RUC 20409357203, a

Que, a través de la

y Servicios Auxiliares e

COMERCIALIZADORA M
respecto a1 PROCEDIMI
CAUSAL DE SITUACIÓN
"MANTENIMIENTO DE
CARRETAS - CASA BLA
DEPARTAMENTO DE TU

Que, con INFORM

N

A
Q

B

N
del 2025, la Jefa de la O ici

TA NO 035-2025/MARAWAS1, recepcionado por la Oficina de Logística
ía 30 de abril del 2025, el representante legal de la empresa
SAWI S.R.L, identificada con RUC 20409357203, aceptó la invitación

O DE SELECCIÓN ÑO COMPETITIVO, CONTRATACIÓN POR LA
EMERGENCIA PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO DENOMINADO:
nros DE ACCESO A LOS CENTROS PRODUCTIVOS DEL SECTOR
EADA, EN EL DISTRITO DE SAN JACINTO, PROVINCIA TUMBES Y
S".

080-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 30 de abril
a de Logística y Servicios Auxiliares comunicó a la Jefa de la Oficina
aceptación del PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO,
USAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA.LA EJECUCION DEL

Regional de Administració
CONTRATACIÓN POR L
SERVICIO DENOMINAD
PRODUCTIVOS DEL SE
JACINTO, PROVINCIA T

RESPECTO A LA DEPEN

c
: "MANTENIMIENT0 DE cAMINos DE ACCESO A LOS CENTROS
T R CARRETAS - CASA BLANQUEADA, EN EL . DISTRITO DE SAN
M ES Y DEPARTAMENTO DE TUMBES".

E CIA ENCARGADA DE LAS CONTRATACIONES

Que, el artículo 25 li eral e), de la Ley General de Contrataciones Públicas, en relación a la

Dependencia Encargada d 1 s Contrataciones, establece 10 siguiente:

e) Dependencia e a gada de Zas contrataciones: es la unidad de organización responsable
de proveer y atende I s requerimientos de bienes, servicios y obras, incluida la preparación de la
estrategia de contra a ión, conducción y realización de los procesos de cõntratación, desde que se
presenta el requeri ie to hasta su culminación. Puede asumir el rol de área técnica estratégica en
los casos que 10 am ri n, dadas sus funciones, especialidad o conocimiento técnico.

Que, el artículo 4 , umeral 46.1, literal b), del Reglamento, respecto a la estrategia de
Contratación establece 10 i iente:

Av. La Marina NO 200 — Tu b s 5
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Artículo 46.

46.1. La estrategi
requerimiento, an
contratación, en a
en la interacción c

contratación se an

b EZ sustento
corresponder

RESPECTO AL RE UE

Que, el artícul

GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB- REG. TUMBES-GGR

07 JUL 2025Tumbes,

s rategia de contratación

e contratación es un proceso mediante eI cual la. DEC, con base en el

iz y evalúa de manera integral las variables que influyen enl elproceso de
lic ción del principio de valor por dinero, considerando la información obtenida
n t mercado y aquella proporcionada por et área usuaria. En la estrategia de
I

•

an, evalúan y determinan las siguientes variables, según corresponda:

r ta utilización de un rocedimiento de selección no com etitivo de

IENTO.

6, numeral 46.1, 46.2, 46.3 y 46.4, respecto a la elaboración del

G) requerimiento, de la Ley G eral de Contrataciones Públicas LEY NO 32069; eStab1ece 10 siguiente:

46.1. EI re

contratante en
presupuestarias
o área técnica es
dependencia enc
objetivos de la co

46.2. Las entida
de los bienes, se
afrontar un probl

46.3. EI requeri
condiciones de i

a un determinad

e miento da inicio at proceso de contratación, y es fealizado por la entidad
I arco de la PMBSO y a las etapas de formulación y programación
o espondientes, considerando el principio de valor port dinero. EI área usuaria
at 'gica, según corresponda, determina eI requerimiento en coordinación con la

rg da de las contrataciones, en eI cual se identifican la finalidad pública y los
tr tación.

es contratantes gestionan tas contrataciones considerando todo el ciclo de vida
vi ios y obras, los cuales se orientan a prevenir o atender una necesidad, o a
m relevantepara et cumplimiento de los fines públicos,

i nto permite el acceso de los proveedores at proceso de contratación en
a dad, sin obstaculizar la competencia o direccionar el proceso de contratación
p oveedor.

46.4. EI requeri ie to se formula de manera clara y objetiva, y debe expresar ez bien, servicio u
obra a contratar, p eferentemente, en función a su desempeño y funcionalidad. EI requerimiento
de bienes se pta m en especificaciones técnicas; eI de servicios, en términos de referencia; y el

ediente técnico de obra o en tos objetivos funcionales, según el sistema dede obras, en el

entrega utiliza o. En los documentos integrantes det expediente •dê contratación, según
corresponda, se p ica expresamente ezpñncipio de valor por dinero. Con respecto a los contratos
estandarizados d ingeniería y construcción de uso internacional, • et requerimiento puede
plasmarse en a e los documentos que precisen su alcance (...)"

Que, asimismo el artículo 20, literal a) del Reglarnento de la Ley NO 32069, Ley General de
Contrataciones Públic s, probado mediante DECRETO SUPREMO NO 009-2025-EF, respecto a1 Área
usuaria, establece 10 s gu ente:

EI área us a 'a es responsable, entre otras que establezca la Ley y el Reglamento, de las

siguientes funci n s:

Av. La Marina NO 200 T mbes 6
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a) Formular ade u
coordinación c

Que, con INFORM
mayo del 2025, el Sub Gere t

Económico los términos d

proceda a la etapa de re 1

CONTRATACIÓN POR LA C

SERVICIO DENOMINAD
PRODUCTIVOS DEL SEC
JACINTO, PROVINCIA TU

-2025/GOB. REG. TUMBES-GGR
07 JUL2025Tumbes,

damente su re uerimiento de bienes servicios u obras en
Za DEC ez cual debe estar revisto en ez CMÑ ...

799-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGP1-SG de fecha 21 de
de Promoción de Inversiones (e) remitió a1 Gerente Regional de Desarrollo
ferencia y la documentación correspondiente, con la finalidad que se
ización del PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO,
USAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCION DEL
'MANTENIMIENTO DE cAMIÑos DE ACCESO A LOS CENTROS
R CARRETAS - CASA BLANQUEADA, EN EL DISTRITO DE SAN
ES Y DEPARTAMENTO DE TUMBES", con un presupuesto ascendente

p

a S/ 598,220.61 (QIJINI Tos NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTE CON 61/100
SOLES), con un plazo de ej c ción de cuarenta y cinco (45) días calendario.

Que, a través del M ORANDO No 1034-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-GR de fecha
22 de mayo del 2025, el e ente Regional de Desarrollo Económico remitió a la Jefa de la Oficina
Regional de Administraci*n el requerimiento para la regularización del PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN NO COMP T TIVO, CONTRATACIÓN POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE
EMERGENCIA PARA LA ECUCION DEL SERVICIO DENOMINADO: "MANTENIMIENTO DE

OS CENTROS PRODUCTIVOS DEL 'SECTOR CARRETAS - CASACAMINOS DE ACCESO
BLANQUEADA, EN EL DI T TO DE SAN JACINTO, PROVINCIA TUMBES Y DEPARTAMENTO DE
TUMBES", con un presup e to ascendente a S/ 598,220.61 (QUIÑIENT0S NOVENTA Y OCHO MIL
DOSCIENTOS VEINTE CO 1/100 SOLES), con un plazo de ejecución de veinte (45) días calendario.

Que, bajo ese conte to la Subgerencia de Promoción de Inversiones, dependiente de la Gerencia
ico, en calidad de área usuaria ha formulado el requerimiento para laRegional de Desarrollo Eco

CONTRATACIÓN MEDIA UÑ PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COÑIPETITIVO, POR LA
CAUSAL DE SITUACIÓN E EMERGENCIA PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO DENOMINADO:
"MANTENIMIENTO DE C

CARRETAS - CASA BLAN
DEPARTAMENTO DE TU
objeto; y, la finalidad de 10 q
brindar la respuesta inm di

respuesta y rehabilitación u

RESPECTO A LA CERTIFIC

Que, a través de la C
fecha 22 de mayo del 2025 s

598,220.61 (QUINIENTO
correspondiente a1 PROCE I

INOS DE ACCESO A LOS CENTROS PRODUCTrVOS DEL SECTOR
EADA, EN EL DISTRITO DE JACINTO, PROVINCIA TUMBES Y
ES", siendo eI responsable de definir claramente las necesidades, el

e se requiere contratar, determinando expresamente que la finalidad es
ta a la población ante la presencia de lluvia intensas, así. como de
correspondan.

ClóN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

RTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO 0000002628, de
estableció la disponibilidad presupuestal por el monto ascendente a S/
OVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTE CON 61/ 100 SOLES),
IENTO DE SELECCIÓN ÑO COMPETITIVO-CONTRATACIÓN POR LA

CAUSAL DE SITUACIÓN E EMERGENCIA PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO DENOMINADO:
"MANTENIMIENTO DE C mos DE ACCESO A LOS CENTROS PRODUCTIVOS DEL SECTOR

9

CARRETAS - CASA BLA
DEPARTAMENTO DE TU

Av. La Marina NO 200 —Tu

Q EADA, EN EL DISTRITO DE SAN JACINTO, PROVINCIA TUMBES Y
B S", siendo la fuente financiamiento 1. Recursos Ordinarios.
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REGULARIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
IÓN POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA.

EJECUTIVA REGIONAL 000360-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, ei

umbes resolvió APROBAR, en vía de REGULARIZACIÓN, LA
POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA

10 DENOMINADO "MANTENIMIENTO DE CAMINOS DE ACCESO A LOS
EL SECTOR CARRETAS - CASA BLANQUEADA, EN EL DISTRITO DE

1 TUMBES Y DEPARTAMENTO DE TUMBES", realizada por la

e as Contrataciones (Oficina de Logística y Servicios Auxiliares), bajo la

UÑA SITUACIÓN DE EMERGENCIA" de conformidad con 10 establecido
en el artículo 55, numeral 5 .1, literal b) de la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley 32069; y,
el artículo 100, literal b), d 1 Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas aprobado

49
mediante Decreto Supre o

(QUINIENTOS NOVENTA
cual cuenta con la CERT FI
fuente de financiarniento 1

M/ARASAWI S.R.L, identifi a

RESPECTO A LA ESTRA E
MERCADO REALIZADA E

Que, es pertinente e-

0

009-2025-EF, por ei monto de la contratación de S/ 597,575.50
IETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y cnrco COÑ 50/ 100 SOLES), el

ACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO 0000002628, siendo la

ecursos Ordinarios, adjudicado a1 proveedor COMERCIALIZADORA
o con RUC 20409357203.

IA DE CONTRATACIÓN UE INCLUYE LA INTERACCIÓN CON EL
ÚN CORRESPONDA' Y LA DESIGNACIÓN DE ros EVALUADORES.

ar que el artículo 100, numeral' 101.1 y 101.2 del Reglamento de la Ley
General de Contrataciones -

blicas, respecto a las Actuaciones preparatorias y fase de selección en los

procedimientos de selecció o competitivos, establece 10 siguiente:

101.1. EI pr e o de contratación se inicia con la elaboración dez requerimiento de
conformidad con et a ícuto 46 de ta Ley, siendo aplicables tas disposiciones generales de las

actuaciones prepar to •ascontempladas en el Reglamento, con excepción de Za interacción con
et mercado. No co es onde realizar la segmentación de contrataciones. Durante la estrategia de
contratación, la DE i entifica al proveedor que cumpla los requisitos de admisión y requisitos de
calificación, según c sponda.

101.2. En los proce i ientos de selección no competitivos, la fase de seleccióñ comienza luego de
la aprobación del e e iente de contratación y consiste únicamente en la invitación al proveedor
identificado, adjunt n o tas bases de procedimientos de selección no competitivos conforme al

formato aprobado p r a DGA, y la presentación de las Õfertastécnica económica por parte de
este, conforrne a los a 'culos 68 y 69. En tos procedimientos de setección no competitivos no
se desi nan evaZ a ores ni ha evaZuaciÓn técnica ni económica' de o ertas. La DEC
selecciona a un pro ee or según la causal que se invoque, que cumpla los requisitos de admisión
y los requisitos dec ti ación que se hubieran establecido en el requerimiento

tratarse de un PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO,Que, en tal senzido
correspondiente a la COÑ TACIÓN POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA
EJECUCIÓN DEL SERVI 1 DENOMINADO "MANTENIMIENTO DE CAMINOS DE ACCESO A LOS
CENTROS PRODUCTIVO EL SECTOR CARRETAS - CASA BLANQUEADA, EN EL DISTRITO DE
SAN JACINTO, PROVINC A TUMBES Y DEPARTAMENTO DE TUMBES", se exceptúa la realización
de la indagación de merca

Av. La Marina NO 200 — Tu

o; y la designación de los evaluadores.
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manifestado a través del INFORME NO 527-2025jGOB.REG,TUMBES-
25 de abril del 2025, eI Jefe de Adquisiciones remitió a la Jefa de la

s Auxiliares, el cuadro de interacción de mercado rápido por situación de
a1 PROCEDIMIENTO PE SELECCIÓN NO COMPETITIVO,

USAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCION DEL
"MANTENIMIENTO DE cAMINOS DE ACCESO A LOS CENTROS
R CARRETAS - CASA BLANQUEADA, EN ÉL DISTRITO DE SAN
BES Y DEPARTAMENTO DE TUMBES", asimismo, adjuntó el Anexo
ativo de Indagación de Mercado".

ENCIA ENCARGADA DE LAS CONTRATACIONES OFICINA DE
A AUXILIARES.

efa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, en calidad de
de cia Encargada de las Contrataciones, a través del INFORME ÑO 222-
-G R-ORA-OLSA-P, de fecha 19 de junio del 2026, solicitó a la Jefa de la

Oficina Regional de Adm• ist ación, LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO DE S L CCIÓN NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE
EMERGENCIA, PARA L JECUCIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO "MANTENIMIENTO DE
cAMIÑos DE ACCESO A OS CENTROS PRODUCTIVOS DEL SECTOR CARRETAS - CASA
BLANQUEADA, EN EL DI T TO DE SAN JACINTO, PROVINCIA TUMBES Y DEPARTAMENTO DE
TUMBES", para cuyo efec o e detalla las características del proceso:

Tipo de Proceso

Objeto

Modalidad de Pago

Fuente de Financiamien

Cuantía

o

: PROCEDIMIENTODE SELECCIÓN NO C0MPETITIV0

: SERVICIO

: PRECIOS UNITARIOS

: RECURSOS ORDINARIOS

S/ 597,575.50

DENOMINACION DELA ONVOCATORTA
CONTRATACION DELP OCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN NO CO P TITIvo POR LA
CAUSAL DE srrtmcl N E EMERGENCIA
PARA LA EJECUCI Ñ EL SERVICIO
DENOMINADO: "M T NIMIENTO DE
cAMINos DE ACCE O LOS CENTROS

OBJETO

SERVICIO

TIPO DE
PROCESO

PROCEDIMIENTO
DE SELECCIÓN
No COMPETITIVOPRODUCTIVOS DEL S

CASA BLANQUEADA,
SAN JACINTO, PRO

DEPARTAMENT

Av. La Marina NO 200 —Tu

C OR CARRETAS -

N EL DISTRITO DE
1 CIA TUMBES Y
D TUMBES".

CUANTÍA

S/ 597,575.50
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RESOLUCIÓ GERENCIAL GENERAL REGIONAL
NO 000243 -2025/GOB. REG. TUMBES-GGR

07 JUL 2025Tumbes,

INCLUSIÓN DE LA NECESI AD EN EL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES.

Que, es pertinente se
- alar que el Artículo 4, numeral 4.1, del Texto Unico Ordenado del Decreto

Legislativo NO 1252, Decret Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y
Gestión de Inversiones, resp to a las Fases del Ciclo de Inversión, establece 10 siguiente:

4.1 EI Ciclo de Inve ión tiene las fases siguientes:

a) Programación Mul anual de Inversiones: Consiste enun proceso de coordinación y articulación
interinstitucional e i tergubernamental, de proyección tri-anual, como 'Iñínimo, tomando en
cuenta los fondos p

'

licos destinados a la inversión proyectados en ezMarco Macroeconómico
Multianual, el cual e tá a cargo de los Sectores, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales.

Dicha programació se elabora en función de los objetivos nacionales, regionales locales
establecidos en ezp neamiento estratégico en ezmarco del Sistema Nacional de Planeamiento
Estratégico, estable i ndo metaspara ezlogro de dichos objetivos que permitan evaluar el avance
respecto az cierre de rechas de infraestructura o de acceso a servicios y la rendición de cuentas.
Constituye el marc de referencia orientador de Za formulación presupuestaria anual de las
inversiones. Incluye Zfinanciamiento estimado para las invefrsiones a ejecutadas mediante
el mecanismo de ob spor impuestos así como eI cofinanciamiento estimado para tos proyectos
de inversión a ser ej cutados mediante asociaciones público privadas cofinanciadas.

b) Formulación y Ev uación: Comprende la formulación del proyecto, de aquellas propuestas de
inversión necesari para alcanzar las metas establecidas en Za programación multianual de
inversiones, U la valuación respectiva sobre la pertinencia de su ejecución, debiendo
considerarse los r cursos estimados para la operación y mantenimiento del proyecto y las
formas de financi
caso de proyectos
concepción técnica
registran y aprueb

En ezcaso de los
de las decisiones
de responsabilida

c) Ejecución: Comp
ejecuciónfisica
Sistema de Segu
Inversiones con I

Electrónico de
permitan el segu

Qüe, asimismo, a trav
la DIRECTIVA NO 0007-2
MULTIANUAL DE BIENES,
a la Ejecución del CMN, est

31.1. Es ei conju
de las necesidades d

Av. La Marina NO 200 —Tumb

iento. La formulación se realiza a través de una ficha técnica y solo en
e tengan alta complejidad se requiere el nivel de estudio que sustente la

económica y el dimensionamiento del proyecto. En estqfase, Zas entidades
n las inversiones en el Banco de Inversiones.

ctores, realizan, periódicamente, el seguimiento y evaluación de la calidad
inversiones de los tres niveles de gobierno, que se enmarquen en su ámbito
funcional.

nde la elaboración dez expediente técnico o documento equivalente y Za

nanciera respectiva, EZ seguimiento de ta inversión se realiza a través del
iento de Inversiones, herramienta que vincula ta información det Banco de
del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF-RP), el Sistema
ntrataciones del Estado (SEACE) y demás aplicativos informáticos que
iento de la inversión

s de la RESOLUCIÓN DIRECTORAL NO 0022-2025-EF/54.01, se aprobó
5-EF/54.01, denominada "DIRECTIVA PARA LA PROGRAMACIÓN
RVICIOS Y OBRAS", en el cual, en el artículo 31, numeral 31.1 respecto
lece 10 siguiente:

to de actividades que permite asegurar la atención oportuna y permanente
bienes, servicios U obras, asociadas con la disponibilidad presupuestaria.

s 10
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31.2. La O tcina d Abastecimiento o Za ue ha a sus veces es res onsabZe dez
se uimiento de Z e cución del CMÑ a tn de veri tcar sus avances e identi car alertas
tem ranas sobre

•

s os ue a ecten ez cum Zimiento de Za PMBSO ue es comunicado
eriódicamente a Za Máxima autoridad administrativa de Za Entidad dez SectorPúblico,
La Entidad del e tor Público establece ta eriodicidad con ta cual se realiza ta

comunicación de Zo avances ta identi icación de alertas tem ranas sobre ries os ue
a ecten et cum ti i nto de Za PMBSO (...)".

Que, bajo ese cont de la revisión del expediente administrativo se , advierte que obra el

PEDIDO DE SERVICIO No 3 17, correspondiente a1 servicio de "MANTENIMIENTO DE CAMINOS DE
ACCESO A LOS CENTRO P ODUCTIVOS DEL SECTOR CARRETAS - CASA BLANQUEADA, EN EL
DISTRITO DE SAN JAC N O, PROVINCIA TUMBES Y DEPARTAMENTO DE TUMBES", el cual
cuenta con la CERTIFIC C óN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NOTA 0000002628, en tal

o se encontrara incluido en el .Cuadi-o Multianual de Necesidades 2025,sentido, si el requerimien

no podría emitirse el Pedi o de Compra y/o Servicio, más aún generarse la certificación de Crédito
Presupuestario, toda vez e dichos procesos se encuentran vinculados y forman parte del Sistema de
Abastecimiento. Es pertin nt señalar que de conformidad con 10 establecido en el artículo 31, numeral
31.2, de la DIRECT A No 0007-2025-EF/54.01, denominada "DIRECTIVA PARA LA
PROGRAMACIÓN MULT AL DE BIENES, SERVICIOS 'Y OBRAS", establece que "La Oficina de
Abastecimiento_(Oficina e Logística y Servicios Auxiliares), es responsable del seguimiento de
la e•ecución del CMN a fin e verificar sus avances e identificar alertas tem ranas sobre ries os
ue afecten el cum linue to de la PMBSO ue es comunicado eriódicamente a la Máxima
autoridad administrativ

Que, finalmente, a t

26 de junio del 2025, ei J

PRIMERO.
CONTRATACIÓND
DE srTüAc1óÑ D
"MANTENIMIENT
CARRETAS - CAS
Y DEPARTAMEN

d la Entidad del Sector Público".

a és del INFORME NO 598-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ,de fecha
e e la Oficina Regional de Asesoría Jurídica opinó 10 siguiente:

ue, es PROCEDENTE, LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE
L PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓNNO COMPETITIVO POR LA CAUSAL

D

B

las Contrataciones O
2025/GOB.REG.T M
detalla las caracten ti

Tipo de Proceso

Objeto

Modalidad de Pag

Fuente de Financt

Cuantía

DENOMINACION DE

CONTRATACION DEL

MERGENCIA, PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO
CAMINOS DE ACCESOA LOS CENTROSPRODUCTIVOSDEL SECTOR
NQUEADA, EN EL DISTRITO DE SAN JACINTO, PROVINCIA TUMBES

E TUMBES", en virtud a 10 informado por la Dependencia Encargada de
cina de Logística y Servicios Auxiliares), a través del INFORME NO 222-
ES-GGR-ORA-OLSA-P, de fecha 19 dejunio det 2025 para cuyo efecto se
as del proceso:

: PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓNNO COMPETITIVO

iento

: SERVICIO

: PRECIOS UNITARros

: RECURSOS ORDINARIOS

S/ 597,575.50

OBJETO
TIPO DE
PROCESO

SELECCIÓNNO CO
CAUSAL DE SITUACI

Av. La Marina NO 200 — Tu

P

OWOCATORIA

OCEDIMIENTO DE
TITIVO POR LA
E EMERGENCIA

ctJANTfA

11



G

"AÑO DE LA REC

RESOLUCIÓ

PARA LA EJECUCI
DENOMINADO: "M

CAMINOS DE ACCES
PRODUCTIVOSDEL S
CASA BLANQUEADA,

CopiaFieldelOriginal!
IERNO REGIONAL TUMBES

P RACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOBa REG. TUMBES-GGR

07 JUL2025Tumbes,

EL SERVICIO
EMMINTO DE
LOS CENTROS

C R CARRETAS -

N EL DISTRITO DE

TUMBES"".

SERVICIO PROCEDIMIENTO S/ 597,575.50
DE SELECCIÓN
NO coMPETITIV0

-q

GEN

SANJACINTO, PRO 1 CIA TUMBES Y
DEPARTAMENTO

O ENDO, que en coordinación con tas áreas competentes det GobiernoSEGUNDO. - RE
e proceda a la modificación de los instrumentos norrnativos internos delRegional de Tumbe ,

Gobierno Regional e umbes, en concordancia con la entrada en vigencia de la Ley General de
Contrataciones, Ley N 32069; U ez Decreto Supremo•que aprueba ezReglamento de la Ley NO

32069, Ley Genera d Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-
2025-EF.

TERCERO. - RECO NDO, et estricto cumplimiento de los parámetros normativos establecidos
en la Ley General d Contrataciones, Ley NO 32069; y et Decreto Supremo que aprueba el

Reglamento de la L y NO 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante
Decreto Supremo NO 0 9-2025-EF.

CUARTO. —RECO E DO, se autorice la proyección del acto resolutivo.

QUINTO. - EIprese te Inforrne Legal se emite, en cumplimiento a tos principios de legalidad y de
buena fe procedime t l, establecidos en et Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley de
Procedimiento Admi i rativo General, aprobado porDecreto Supremo NO 004-2019-JUS (...)".

Que, en ese orden d ideas, en virtud al requerimiento formulado por eI área usuaria, la

regularización de la contr t ión aprobado por el titular de la Entidad, la certificación presupuestal
determinada por la Geren ia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial;
el Informe Técnico emitid p r la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares en calidad de
representante de la Depe de cia Encargada de las Contrataciones; y, eI informe legal emitido por el

de Asesoría Jurídica, es PROCEDENTE, LA, APROBACIÓN DELJefe de la Oficina Regio

EXPEDIENTE DE corn T ClóN DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ÑO COMPETITIVO POR
LA CAUSAL DE SITU C óN DE EMERGENCIA, PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO
DENOMINADO "MANTEN IENTO DE CAMINOS DE ACCESO A LOS CENTROS PRODUCTIVOS

0

DEL SECTOR CARRETAS -

TUMBES Y DEPARTAME T

Que, estando a 10 c
iJurídica, Oficina de Logí

Regional de Planeamiento, P

la Gerencia General Regio
conferidas por la LEY ÑO 7

DE GOBIERNOS REGIO A
establecidas en el RE
ORDENANZA REGIONAL

ASA BLANQUEADA, EN EL DISTRITO DE SAN JACINTO, PROVINCIA
DE TUMBES".

ado, y contando con la visación de la Oficina Regional de Asesoría
y Servicios Auxiliares, Oficina Regional de Administración, Gerencia
supuesto y Acondicionamiento Territorial, Secretaria General Regional y
del Gobierno Regional de Tumbes; y, en uso de las facultades .otorgadas
85 - LEY DE DESCENTRALIZACIÓN, LEY NO 27867 - LEY ORGÁNICA
ES, sus normas modificatorias, y en cumplimiento de las funciones

ENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES, aprobada mediante
0 008-2014-GOB.REG.TUMBES-CR.

Av. La Marina NO 200 — Tu 12
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APROBAR, EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL
CCIÓN NO COMPETITrvo POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE
ECUCIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO "MANTENIMIENTO DE
OS CENTROS PRODUCTIVOS DEL SECTOR CARRETAS - CASA
TO DE SAN JACINTO, PROVINCIA TUMBES Y DEPARTAMENTO DE

TUMBES", en virtud a 10 nf rmado por la Dependencia Encargada de las Contrataciones (Oficina de
Logística y Servicios Auxil'ar s), a través del INFORME NO 222-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-
OLSA-P, de fecha 19 de ju i del 2()25 para cuyo efecto se detalla las características del proceso:

: PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVOTipo de Proceso

Objeto

Modalidad de Pag

Fuente de Financi

Cuantía

DENOMINACION DE
CONTRATACION DEL
SELECCIÓN NO CO
CAUSAL DE SITUACI
PARA LA EJECUCI
DENOMINADO: "M

CAMINOS DE ACCES

iento

: SERVICIO

: PRECIOS UNITARIOS

: RECURSOS ORDINARIOS

S/ 597,575.50

A

P

OÑVOCATORIA OBJETO
OCEDIMIENTO DE
TITIvo POR LA
E EMERGENCIA
EL SERVICIO
ENIMINT0 DE
LOS CENTROS SERVICIO

TIPO DE
PROCESO

PROCEDIMIENTO
DE SELECCIÓN

COMPETITIVO

CUANTÍA

S/
597,575.50PRODUCTIVOS DEL S C OR CARRETAS -

CASA BLANQUEADA, N EL DISTRITO DE
SAN JACINTO, PRO 1 CIA TUMBES Y
DEPARTAMENTO D TUMBES"".

ARTÍCULO SE.- N T FICAR, la presente resolución a la Gerencia General Regional, Gerencia
Regional de Planeamiento P esupuesto y Acondicionamiento Territorial, Secretaría General Regional,
Oficina Regional de Aseso ía urídica, OficinaRegional de Administración, Oficina Regional de Gestión
del Riesgo de Desastres, O cina de Logística y Servicios Auxiliares; y, a las demás instancias del

Gobierno Regional de Tu be , para los fines pertinentes.

REG S RESE, COMUNIQUESE CUMPLASE y ARCHIVESE.

GOBI

er ua Benites Porras
GENE L REGIONAL

Av. La Marina NO 200 —Tu 13


